REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
RESOLUCIÓN DRPM-IA-IA-MOD-_____-2019.

De ____ de _______________ de 2019.

Por la cual se aprueba la modificación al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “DELTA COCO DEL MAR” aprobado mediante Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, cuyo promotor es sociedad PETROLEOS DELTA S.A.

El suscrito Director Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, encargado en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “DELTA COCO DEL MAR”. 

[bookmark: _GoBack]En fecha 02 de octubre del 2019, la sociedad PETROLEOS DELTA S.A., cuyo representante legal el señor AUGUSTO GERBAUD DE LA GUARDIA, varón, panameño, mayor de edad, cedula de identidad personal No. 8-212-650, se le recibe a través del sistema PREFASIA del Ministerio de Ambiente, la solicitud de evaluación de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “DELTA COCO DEL MAR” que fue aprobado bajo la Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019.

Que el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009; que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 20. La modificación de un proyecto, obra o actividad deberá someterse al mismo proceso de evaluación de impacto ambiental al que fue sometido el estudio de impacto ambiental, cuando los cambios impliquen impactos ambientales que excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

En caso distinto, la modificación de un proyecto, obra o actividad será aprobada mediante Resolución debidamente motivada, sobre la base de un Informe Técnico emitido por la Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental en el que conste que la modificación propuesta no se enmarca en lo preceptuando en el párrafo anterior.
…(lo subrayado es nuestro).

Que la solicitud de modificación presentada por la sociedad PETROLEOS DELTA S.A., consiste en: 
· A. Primera modificación - Unificación de las fincas. 
El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “DELTA COCO DEL MAR” aprobado mediante Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, se propone construir sobre la Finca 28022 y 28943. Estas fincas colindan hacia el este con las Fincas 27994 y 28187 que son propiedad del mismo dueño de las fincas utilizadas por el proyecto DELTA COCO DEL MAR.
· B. Segunda modificación 
El EsIA aprobado, indica la instalación de Tanques de Almacenamiento de Combustible, contempla la instalación de tres (3) tanques de 12,000 galones…… Los tres (3) tanques de combustibles (soterrados), se ubicarán en la zona de circulación interna, pegados al colindante noreste del polígono - Sección 5 Descripción del Proyecto, Obra o Actividad.
Modificación propuesta, se propone reubicar los tres (3) Tanques de Almacenamiento de Combustible con capacidad de 12,000 galones cada uno, hacia el área donde, actualmente se ubican la oficina y la tienda de conveniencia.
· C. Tercera modificación. No se realizará la construcción de la oficina y tienda de conveniencia. Esta corrección se realizará en todas las partes del EsIA aprobado.
· D. Mediante el Acuerdo N° 94 del 4 de abril de 2018, “Por el cual se aprueba el Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá”, el uso de suelo de la Finca unificada N°28943, cambió a ser MAM (Mixto de Altura Media), cuyos usos incluye las gasolineras, en torno a las vías principales, como es el caso de la Ave. Cincuentenario. Esta corrección se realizará en todas las partes del EsIA aprobado. 

Que mediante el PROVEIDO- DRPM-ADM-MOD-SEIA-036-2019, del 24 de octubre de 2019, la Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE a la fase de evaluación y análisis, la modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado “DELTA COCO DEL MAR”. 

Que mediante Informe Técnico MOD No. 043-2019 del 31 de octubre del 2019, la Sección de Evaluación Ambiental señala, que luego de evaluar la solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado “DELTA COCO DEL MAR”, recomienda que la solicitud de modificación presentada, sea procedente. Bajo las siguientes premisas: 
· Aceptar la solicitud de la unificación de fincas. 
Según la Escritura Púbica 20,828 del 9 de agosto de 2018, las fincas 27994, 28187, 28022y 28943 fueron unificadas así solo la Finca 28943, con una superficie total de 2,668.06 m². La unificación de las cuatro fincas es de propiedad del mismo dueño de las fincas utilizadas por el proyecto DELTA COCO DEL MAR.
Y se mantiene la localización y superficie del proyecto definida en la Resolución DRPM-IA-018-2019 de 5 de febrero de 2019: el proyecto “DELTA COCO DEL MAR”, se desarrollará sobre una superficie de 1373.87 m², cuyo propietario es LEV INVESTMENT GROUP CORP, quien autoriza al promotor a desarrollar el proyecto, ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyas coordenadas en el sistema UTM (Sistema WGS84) a continuación descritas:
	Punto 1
	Punto 2
	Punto 3
	Punto 4

	665128E
	665116E
	665153E
	665170E

	995022N
	994995N
	994973N
	994998N



· Aceptar el cambio de ubicación de los tanques de almacenamiento de combustible.
Reubicar los tres (3) Tanques de Almacenamiento de Combustible con capacidad de 12,000 galones cada uno, hacia el área donde, actualmente se ubican la oficina y la tienda de conveniencia.
· Aceptar la condición de que, No se realizará la construcción de la oficina y tienda de conveniencia.
· Aceptar el cambio del uso de suelo de la Finca donde se construye el proyecto.
Debido a la aprobación del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco, el uso de suelo de la Finca 28943 cambió de un RM3-C2 a un uso de suelo MAM. Este cambio sigue incluyendo la construcción de gasolineras, por lo que no afecta el uso de suelo permitido.

Que luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de modificación presentada al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, aprobado por la Resolución que fue aprobado bajo la Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, correspondiente al proyecto denominado “DELTA COCO DEL MAR”, La Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional de Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, mediante Informe Técnico que consta en el expediente correspondiente, recomienda su aprobación en parte, fundamentándose en que la mencionada solicitud de modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado, cumple con los requisitos Técnicos y legales, dispuestos para tales efectos por el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto del 2012, ya que no excede las normas ambientales que los regula o que no hayan sido contemplados en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, y por sí sola la modificación propuesta no constituye una nueva obra o actividad contenida en la lista taxativa.

Que dadas las consideraciones antes expuestas, el Director Regional de Panamá Metropolitana, encargado del Ministerio de Ambiente,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: APROBAR la solicitud de modificación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado “DELTA COCO DEL MAR”, cuyo promotor es la sociedad PETROLEOS DELTA, S.A., de la siguiente manera: 
· Aceptar la solicitud de la unificación de fincas. 
Según la Escritura Púbica 20,828 del 9 de agosto de 2018, las fincas 27994, 28187, 28022y 28943 fueron unificadas así solo la Finca 28943, con una superficie total de 2,668.06 m². La unificación de las cuatro fincas es de propiedad del mismo dueño de las fincas utilizadas por el proyecto DELTA COCO DEL MAR.
Y se mantiene la localización y superficie del proyecto definida en la Resolución DRPM-IA-018-2019 de 5 de febrero de 2019: el proyecto “DELTA COCO DEL MAR”, se desarrollará sobre una superficie de 1373.87 m², cuyo propietario es LEV INVESTMENT GROUP CORP, quien autoriza al promotor a desarrollar el proyecto, ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyas coordenadas en el sistema UTM (Sistema WGS84) a continuación descritas:
	Punto 1
	Punto 2
	Punto 3
	Punto 4

	665128E
	665116E
	665153E
	665170E

	995022N
	994995N
	994973N
	994998N



· Aceptar el cambio de ubicación de los tanques de almacenamiento de combustible.
Reubicar los tres (3) Tanques de Almacenamiento de Combustible con capacidad de 12,000 galones cada uno, hacia el área donde, actualmente se ubican la oficina y la tienda de conveniencia.
· Aceptar la condición de que, No se realizará la construcción de la oficina y tienda de conveniencia.
· Aceptar el cambio del uso de suelo de la Finca donde se construye el proyecto.
Debido a la aprobación del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco, el uso de suelo de la Finca 28943 cambió de un RM3-C2 a un uso de suelo MAM. Este cambio sigue incluyendo la construcción de gasolineras, por lo que no afecta el uso de suelo permitido.

ARTÍCULO 2: MANTENER en todas sus partes, el resto de la Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, que aprueba, al proyecto denominado “DELTA COCO DEL MAR”, promovido por la sociedad PETROLEOS DELTA, S.A. 

ARTÍCULO 3: NOTIFICAR de la presente resolución a la sociedad PETROLEOS DELTA, S.A.

ARTÍCULO 4: ADVERTIR a la sociedad PETROLEOS DELTA, S.A., que podrá interponer recurso de reconsideración contra la presente resolución, dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Ley 8 del 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, y demás normas concordantes y complementarias.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ______________________ (_____) días, del mes de ______________________ del año dos mil diecinueve (2019).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



	MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado.
	

	
	
MAYSIRIS MENCHACA.
Jefa de la Sección de Evaluación Ambiental.



MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN No. DRPM-SEIA-IA-MOD-__________________-2019.

FECHA: _______________________________de 2019.
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